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FORMATO DE DILIGENCIAMIENTO PARA PAGO DIFERIDO DE MATRICULA 

 

Fecha: Bogotá D.C., _____de _____________________ del año 200 __ 
 
 
Señor: 
 
_______________________________________________________ 
Decano Facultad de Ingeniería 
Presente. 
 
 
Cordial saludo: 
 
Yo, ______________________________________________________________________________________ 

Identificado con C.C. No. ___________________ de _______________________ y en mi calidad de estudiante 

activo del Proyecto Curricular de ___________________ ___________________________________, con código 

No. ___________________., comedidamente me permito solicitarle a usted respetuosamente se sirva 

AUTORIZAR el pago diferido del valor de la matrícula para el _______________________________________, 

que asciende a $ ________________________ , para que sea diferido en la modalidad de ______(___) pagos. 

 

La anterior solicitud según lo estipulado por la Universidad Distrital en las Resoluciones de Rectoría No. 185 del 

25 de julio de 2006, la No. 025 del 26 de enero de 2006, la No. 165 del 14 de agosto de 1.998 y el Acuerdo 004 

del Consejo Superior Universitario del 25 de enero de 2.006. 

 

 

Firma: _____________________________________________ 

 
MODALIDADES DE PAGO 

A. En Dos (2) Pagos: Cuando el valor de la matrícula es superior a dos (2) salarios mínimos y hasta cuatro (4) 
salarios mínimos. Un primer pago por el 60% del valor de la matrícula como uno de los requisitos para la 
oficialización de la misma y un 40% a un (1) mes con el interés legalmente establecido. 
B. En Tres (3) Pagos: Cuando el valor de la matrícula es superior a cuatro (4) salarios mínimos. Un primer pago 
del 40% del valor de la matrícula como uno de los requisitos para la oficialización de la matrícula y dos contados 
por el 30% cada uno del valor de la matrícula diferida, con un intervalo entre cada pago de un (1) mes. Se incluirá 
en cada recibo el cobro del interés legalmente establecido. 
 
NOTA: es indispensable para la financiación de la matrícula ser avalado por un codeudor solvente mediante la 
firma de un pagaré, y la solvencia del codeudor será constatada por el respectivo decano. 


